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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: GUILLERMO SUAREZ FERIA 
  Radicación: 25718408900120230020500 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial, presentado el 10 de mayo de 2023, se promovió por parte de 
LUIS JAVIER PARDO GARCIA demanda de ejecución singular contra GUILLERMO 
SUAREZ FERIA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero: 
$1.200.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo de 
2023, $1.200.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 
2023 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en las escrituras públicas N° 613 
otorgada el 10 de mayo de 2023 en la Notaría Única del Círculo de Tabio 
(Cundinamarca). Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 16 de mayo de 2023, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento glosado a folio 19 del expediente digital remitido por la parte demandada 
al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se da por 
notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia respectiva, y que 
renuncia a términos para excepcionar. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en el artículo 440 del C.G. del P., previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
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expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones, ni se advierte fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que se consignan 
en la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los 
parámetros del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de 
acuerdo con los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los 
sujetos procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: DANIELA BARROSO NUÑEZ  

Demandado: NANCY DEL CARMEN NUÑEZ BAUTISTA 
  Radicación: 25718408900120230059000 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                    Consejo Superior De La Judicatura 

     Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 

 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno   / Tel: 3532666 ext: 51446 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ  

Demandado: LUZ ELENA MARTINEZ GUTIERREZ 
  Radicación: 25718408900120230061700 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ  

Demandado: NULVIS MARIA IGUARAN PUSHAINA 
  Radicación: 25718408900120230061900 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: GUSTAVO PERDOMO ALEJO 

  Radicación: 25718408900120230062200 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: JUAN SEBASTIAN PARRA GAONA 
  Radicación: 25718408900120200005600 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el despacho a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2020, se promovió por parte 

de la COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS “COOPCRESIENDO” 
demanda de ejecución singular contra JUAN SEBASTIAN PARRA GAONA, 
pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero, representadas en el pagaré 
N° 0763 visible a folio 1 del cuaderno: 

 
$4.965.000 como capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 
510 de 1999 respecto de dicho saldo de capital causado desde el 1 de diciembre de 
2019 hasta cuando se verifique su pago total. Sobre costas se resolverá en la 
oportunidad pertinente. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 17 de febrero de 2020, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 310 del C.G. del P., tal como consta 
mediante escrito glosado a folio 5 del expediente digital, en el cual se allana a las 
pretensiones, renuncia a proponer excepciones. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
plenario, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
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exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva para los 
intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de titular del 
derecho reclamado y el extremo demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones; ni se avisa fraude o colusión. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo a los 
audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $496.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: GREY PAOLA IGLESIAS VILLA  

Demandado: MARCELINO ANTONIO DELUQUE BERMUDEZ 
  Radicación: 25718408900120210023200 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el litisconsorte demandante en el 
escrito que antecede, glosado a folio 22 del expediente digital, y de conformidad con 
lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación con la 
cuota del mes de febrero de 2024. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse a la parte demandada o a quien 
legalmente autorice. Líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LILIANA ISABEL DIAZ PABON  

Demandado: EDWARD FERNEY VILLAMARIN BELLO 
  Radicación: 25718408900120220013000 
 
 

Se deniega la anterior petición de adelantamiento de fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate de los bienes embargados y secuestrados por cuanto en este 
despacho judicial se adelantan aproximadamente tres mil expedientes entre 
híbridos y digitales, y las fechas para las diligencias varias que se adoptan se toman 
en estricto turno de entrada de los expedientes. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                    Consejo Superior De La Judicatura 

     Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 

 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno   / Tel: 3532666 ext: 51446 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: LUIS FERNANDO VALDES MORENO 
Demandado: HEREDEROS DE HERMENCIA MORENO DE 
VALDES, Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 25718408900120230007700 

 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 
curador ad litem contesto en tiempo la demanda, empero no formulo excepciones 
previas ni de mérito. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 372 y 375 del Código General 
del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
CITAR a las partes a la hora de las _____10:00 am_______ del día 

____03______ del mes de ____________Septiembre________________de 2024, 
para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial, la cual se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS autorizada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo señalado en la Ley 2213 de 2022. 

 
Adviértase a las partes y a sus apoderados sobre las consecuencias de la 

inasistencia en la forma prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, 
el Despacho advierte que de ser materialmente posible se practicaran las pruebas 
solicitadas por las partes intervinientes y se proferirá la sentencia de primera o única 
instancia al culminar el debate probatorio.  

 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: EDUARDO AUGUSTO VALLEJO LONDOÑO 
 Radicación: 25718408900120190007500 

 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

  Ejecutivo 

Demandante: ADRIANA DEL CARMEN MENDEZ MUÑOZ 

Demandado: SANDRA MENDEZ MUÑOZ 

  Radicación: 25718408900120190038500 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 Procede el despacho a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 

obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 

corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 

116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

Mediante escrito presentado el 15 de octubre de 2019, se promovió por parte 

de la ADRIANA DEL CARMEN MENDEZ MUÑOZ demanda de ejecución singular 

contra SANDRA MENDEZ MUÑOZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas 

de dinero, representadas, así: 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 01, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de mayo de 2018 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 02, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de junio de 2018 

hasta cuando se verifique su pago total. 
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$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 03, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de julio de 2018 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 04, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de agosto de 2018 

hasta cuando se verifique su pago total. Sobre costas se resolver en la oportunidad 

procesal. 

 

 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 

de pago mediante proveído calendado 22 de octubre de 2019, acogiendo las 

pretensiones incoadas,  

 

Por auto del 21 de noviembre de 2022 se libró nuevo mandamiento por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 05, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de septiembre de 

2018 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 06, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de octubre de 2018 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 07, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 
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la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de noviembre de 

2018 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 08, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de diciembre de 

2018 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 09, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de enero de 2019 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 10, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de febrero de 2019 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

$20.000.000 de capital, representado en la letra de cambio Nº 11, más los 

intereses remuneratorios pactados, y más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de 

la Ley 510 de 1999 respecto de dicho capital causado desde el 4 de marzo de 2019 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 Dichas decisiones fueron notificadas a la parte demandada en la forma y 

términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., teniendo cuenta que la 

demandada a través del correo electrónico del 5 de diciembre de 2023 y que 

aparece glosado a folio 35 del expediente digital, 

 

 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 

de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 

contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 

previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 

amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 

 

 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 

recaudo el título ejecutivo consistente en las letras de cambio visibles a folios 2 del 

cuaderno principal del expediente digital, y que obran a folio 1 del cuaderno 

C002Demandaacumulada del expediente digital, títulos valores que prestan mérito 

ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y exigibles y de los cuales se 

desprende legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda, pues el demandante actúa en calidad de titular del derecho reclamado y 

la parte demandada en calidad de deudora. 

 

 Por lo tanto debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 

en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 

lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 

se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 

excepciones, ni se avisa fraude o colusión. 

 

Las anteriores decisiones y determinaciones así como las que consignan en 

la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 

del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo a los 

audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 

procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 

 

 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 
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 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Se fijan como agencias en derecho la suma de $22.000.000. Liquídense por la 

secretaría. 

 

 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 

 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

  

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en estado 

N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COVAL COMERCIAL S.A. 

Demandado: MI CONSTRUCTOR MYC SAS 
  Radicación: 25718408900120210034500 
 
 

Bajo los apremios del artículo 44 del C.G. del P., requiérase a la entidad 
bancaria a que alude el apoderado judicial de la entidad ejecutante en memorial que 
aparece glosado a folio 83. Ofíciese. 

 
 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
  Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
CREDITO Y SUMINISTRO “COONALSUMI” 
Demandado: VICTOR RAUL RIVERA GARZON 

  Radicación: 25718408900120230062300 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 Dando alcance a lo solicitado en la comunicación del 24 de enero de 2024 
glosada a folio 18 del expediente digital el Juzgado señala: 
 

Por regla general, las pensiones gozan del carácter de ser inembargables 
bajo disposición especial que, si bien no se encuentra contenida en el artículo 594 
del Código General del Proceso, se halla en el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 
100 de 1993. Sin embargo, la norma especial en materia de seguridad social 
establece dos excepciones por las cuales se puede embargar la pensión: pasivos 
alimentarios y deudas con las sociedades cooperativas. Así mismo, esta norma 
guarda concordancia con el artículo 344 del C.S.T, norma que, si bien es anterior a 
la Ley 100, guarda coherencia con la misma. 
 

Por lo tanto, es constitucional que se decrete el embargo de pensiones. 
 

Acerca de este punto, la H. Corte Constitucional se ha pronunciado al 
respecto estableciendo que la norma establecida tanto en el artículo 134 de la Ley 
100 de 1993 y el artículo 344 del C.S.T. es exequible bajo la Sentencia C-710 de 
1996 respecto al embargo de la pensión a favor de las cooperativas hasta en 50% 
de la asignación pensional, fundamentando que las Cooperativas no ostentan ánimo 
de lucro según ley 79 de 1988 y que, con causa en su función social y protección 
de un capital precisamente cooperativo, la norma se ajusta a la constitución. 
Igualmente, es necesario mencionar que el embargo de pensiones por la prelación 
de créditos alimentarios se encuentra constitucionalmente justificada bajo las 
disposiciones normativas contenidas en el artículo 44 superior, toda vez que los 
derechos de los menores tienen prelación sobre cualesquiera otros derechos de 
terceros, aún del propio pensionado. Claro está, ello debe ponderarse con los 
demás derechos fundamentales para no incurrir en situaciones que atenten 
injustificadamente contra, por ejemplo, el mínimo vital del pensionado, entre otros 
derechos.  
 

La Corte Constitucional en fallo C-589 de 1995 al respecto, manifestó: «En el 
caso colombiano, el concepto de ausencia de ánimo de lucro se mantiene explícito 
en la normativa que rige el sistema cooperativo, que lo consagra de manera expresa 
en la legislación básica contenida en la ley 79 de 1988; sin embargo, él mismo no 
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es radical y excluyente, pues si bien hace parte de las definiciones de "acuerdo 
cooperativo" y de cooperativa, artículos 3 y 4 demandados parcialmente por el actor, 
ello no puede entenderse como una restricción, que impida a las organizaciones 
cooperativas realizar actos mercantiles como se señaló anteriormente,  los cuales 
se realizan dentro del marco señalado por la Carta Política, ya que de otra forma no 
podrían funcionar adecuadamente, al margen de los fines que cumplen como 
empresas que si bien tienen objetos propios necesitan realizar actos civiles y 
mercantiles para participar en  la vida económica, jurídica y social. 
Se reitera pues, que el legislador no les ha vedado la posibilidad de ejecutar actos 
mercantiles, necesarios en la dinámica de cualquier empresa moderna, y mucho 
menos que tal restricción se origine en el ordenamiento superior, en el cual no existe 
disposición alguna que así lo prevea.» 
La Corte deja en claro que a las cooperativas no les está vedado hacer negocios 
con quienes no son asociados, y se comprende que en razón a ellos pueden 
financiar productos o servicios a trabajadores, que, en caso de no pagar, pueden 
perseguir el cobro de esos créditos mediante medidas cautelares como el embargo, 
y por tratarse de cooperativas, se les aplica el artículo 156 del código sustantivo del 
trabajo, objeto de demanda precisamente, frente al cual sentencia la Corte: 
«En lo que hace a la acusación que presenta el demandante contra la disposición 
del artículo 156 del C.S. del T., que viabiliza el embargo hasta del 50% del salario 
de un trabajador, en favor de cooperativas legalmente autorizadas, baste con decir 
que ella es concordante con los mandatos consignados en los artículos 58 y 333 de 
la C.P., que señalan para este tipo de empresas un tratamiento preferencial que las 
promocione y proteja.» 
Es claro que la Corte considera ajustado a la constitución que los embargos a favor 
de las cooperativas sean hasta del 50% del salario, incluso si el deudor no es 
asociado de la cooperativa. 
 

Consecuente con lo anterior suminístrese esta información al pagador 
correspondiente. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: REINALDO JESUS MORENO MERCADO  

Demandado: AYDA LUZ MARTINEZ 
  Radicación: 25718408900120230066100 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: HERNESTO ENRIQUE BONILLA MAESTRE  

Demandado: ILIANA MAURICETH SUBIRIA TORRES 
  Radicación: 25718408900120230067700 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS ENRIQUE DE LA CRUZ RESLEN  

Demandado: LIGIA BEATRIZ RESLEN GARCIA 
  Radicación: 25718408900120230067800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ELKIN YESID REYES ACUÑA  

Demandado: ROCIO DEL CARMEN MIRANDA QUIROZ 
  Radicación: 25718408900120230068200 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: DIANA ELENA PEREZ MENESES 
  Radicación: 25718408900120180017400 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico 
u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: LEIDY ALEXANDRA CARVAJAL LARREA 
  Radicación: 25718408900120180034900 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 Ejecutivo  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR”  
Demandado: JOSE PIO BORJA CUESTA  
Radicación: 25718408900120180035100  

 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: ROSA ESTELLA GAVIRIA JIMENEZ 
 Radicación: 25718408900120180037100 

 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JUAN GABRIEL AGUIRRE SALGADO 
 Radicación: 25718408900120190005800 

 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: FRANCISCO ALBERTO ALBARRACIN PINEDA 
 Radicación: 25718408900120190005900 

 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a la anterior 
actualización de la liquidación del crédito. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____15/02/2024_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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